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BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE E~ SAL VAPOR 

·í'"' . 

(311/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIOS PARA REALIZAR 
DIAGNÓSTICO Y RECOMENDACIONES SOBRE LA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFOMACIÓN DEL BCR, DE 
ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE 
RESERVA DE EL SALVADOR Y SC CORPORATE 

CONSULTING, S.A. DE C.V." 

FECHA: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de ed ad, Economista, del domici lio de 

actuando en nombre y representación, 

en mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con Cláusula Especial del 

BA"l\CO CE~TRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma de 

carácter técnico, de este domicilio, que en Jo sucesivo se d enominará "el Banco Central o el 

Banco", y CARLOS EDGARDO SALGADO HERRARTE, mayor de edad, Abogado y 

Notario, del domicilio de actuando en 

nom bre y representación, en su calidad de Administrador Único Propietario, d e la sociedad 

"SC CORPORATE CONSULTING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABLE" 

que puede abreviarse "SC CORPORATE CONSULTING, S.A. de C.V. 11
, que en lo 

sucesivo se denominará "La Contratista" y en los caracteres dichos, o torgamos el presente 

contrato de uSERVICIOS PARA REALIZAR DIAGNOSTICO Y RECOMENDACIONES 

SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFOHMACIÓN DEL BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA", 

que se regirá por las siguientes cláusulas: 

J. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente instrumento consiste en es tablecer los derechos, obligaciones, 

condicimws, cláu su las y precio bajo las cuales se regirá el Servicio para rea li za r diagnóstico 

y recomendación sobre la clasificación de la información del Banco Cenll·al de Reserva de 

acuerdo a la Ley de Acceso a la fnformación Pública, de conformidad a la oferta presentada 

por la contratista y Resolución Ra zonada Número CIENTO SESENTA Y CINCO/DOS MIL 

DIECISIETE, de fecha 13 de septiembre del año 2017, por medio del cua l se adjudicó la libre 

geslión número 183/2017. 

11. PHECIO. 

El p recio tota l del contrato es por un monto de CINCO MIL NOVECIENTOS DÓLARES 

D E LOS ESTADOS UNIDOS D E AMÉRICA (US$5,900.00), impuestos inclu idos. 

/ "fuente d t' f;nanóa miento es el pcosupuosto del Banco. 



IIL H)RMA DE PAGO. 

El pago pwcederá despu('s de h<lber recibido c<Jda etapa del scrv1uo a satisfacción del 

Banco, para lo cual la contratista pn~sentará al Departamento dt' Adquisiciotws y 

Contrataciones del Banco Central de Reserva, copia de la comunicación de adjudicación o 

Contrato, Original de Actas de R(_•cepción cmrespondientes, firmadas y sdladas por l'l 

Administrador de Contrato, en sd'lal de estar conforme con lo suministrado; nota emitida 

por parte de la contratista, debidamente suscrita, conteniendo sello (si aplica), donde se 

detalle f'l númt'ro d(' cuPnta y Banco; así como (•1 mrn•spondiPtüc• Comproh;n'ltc de Cn'dito 

fiscal, emitido conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código Tribu lario, literal a), 

cuya copia en triplicado deberá estar firmada y sellada por la Jefa del Departamento 

jurídico, para lo cual se emitirá el Quedan correspondiente, una vez cnln'gada la 

documentación referida. 

Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 8 días hábiles, a partir dl'l día 

siguiente de la fecha en que los citados d ocumentos es tén debidamente entrcgndos de 

conformidad. 

IV. PLAZO. 

El pago de los honorarios acordados se realizará dl' la sigu iente manera: 

a) Contra la entrega del diagnóstico preliminar, en un plazo máximo de 25 días 

posteriores a la firma del contra to. El administrador de contrato tendrá un plazo de 

3 días para efectuar observaciones y la contratista contará con un plazo de 2 días 

para subsanarlas. Para el cobro de ésta etapa se debe presentar el documento que 

contenga el estudio y s ituación actual de la clasificación de la Información del 

Banco. El monto a cancelar será el 20% de los honorarios pactados. 

b) Contra la entrega de la n•visión y observaciones efectuadas a cada una de las 

Gerencias indicadas en d item 1 del romano JI , de los términos de referencia, en un 

plazu mi1ximu de 55 días posteriores a la firma del contrato. El administrador dL~ 

conlr<llo tendril un phlzo de J días para dt>cluar obst'rvac iones y la con lralista 



contará con un plazo de 2 días para subsanarlas. Para el cobro de la etapa respectiva, 

se debe presentar un documento que contenga el análisis de la información revisada 

y la recomendación a las act-uales declaraciones de reserva. 

En caso de ser necesario, la contratista d eberá sostener una reunión en la que 

traslade su estudio a cada uno de los Gerentes de las áreas scleccionadCls. El monto a 

cancelar será d 15% de honorarios pactados por cada Gerencia, ascendiendo a un 

total del 6U% de los honorarios pactados. 

e) Contra la entrega de un informe final que contenga un consolidado del diagnóstico 

y recomendaciones elaboradas, en un plazo rn éhimo d e 85 días posteriores a la firma 

del contra to. 

El administrador de contrato ten drá un plazo de 3 días para efectuar observac iones 

y la con tratista contará con un plazo de 2 días para subsanarlas. El n1onto a cancelar 

será el 20% de honora ri os pactados. 

V. MULTA POR MORA. 

Cuando la contratista incurriere en mora en el incumplimiento de cualquiern de sus 

obli gaciones contractua les por causas imputables a l mismo, el Banco podrá declarar la 

caducidad del contra to o imponer el pago de multa por cada día de re tra so de conformidad 

a lo es tablecido en el a rtículo 85 de la LACAP. 

VI. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo acordado en la Resolución Rawnada número OCHEt\TA Y 

SEIS/DOS MIL DIECISIETE, del día treinta y uno de agosto del aiio dos mil diecisiete, se 

nombra Administrador del contrato a Ca rl os Alfrc'do C'llivo Sand ova l, Aboendo Senior d('I 

Departamento Jurídico. La sustitución del administrador aquí nombrado, se comunicará a 

la contrutista mediante e l cruce de cartas. 

; 
\ 



El Administrador del contrato se encargaró de vigilar y constatar d cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Asimismo, no podn\ autorizar a la contratista el cambio dL~ las 

cláusubs conlraclualcs, cualquier solicitud en este sentido que haga la contratista deberá 

dirigirla al Administrador del contrato, quien procederá de conformidad a lo que estipula la 

LACAP, decisión L1UC para surtir efecto d eberá ser notificada a la contratista, previa 

autorización del Consejo Directivo. 

Para efecto del seguimiento al servicio contratado, el Administrador del contrato, scr<1 el 

enlace administra tivo entre la contratista y el Banco, ante quien se concurrirá para que se 

tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del contrato, en lo referente a las 

obligaciones y resoluciones relacionadas en éste. 

VII. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Mo nto: 

Dentro d e los die~. (10) d ías h ábiles s iguie nte s de firmado el contra to respectivo, la 

con tratis ta deberá ren d ir u na garantía de cu m plim iento de contrato, equiva le n te a u n tres 

por c iento (3%) de la suma tota l con tra tada. Es ta garantía tendrá por objeto ga ra n tizar 

tien1pos de entrega y la buena ejecución de las obli¡~acioncs emanadas d el con trato . 

Denominación d e la Garantía: 

La garantía d e cu mplimiento de contrato será emitida en la misma mmwda de la ofer ta, y 

podrá se r según lo es ta blecid o en el Artícu lo 34 d el Regla m ento de la Ley de Ad q u isiciones 

y Contratacio nes de la Adminis tración Pú blica en relació n al Artícu lo 32 de la Ley d e 

Ad quisicion es y Contratac iones de la Adm inistración Públ ica, fi anzas o segu ros, o en 

sustitución d e las anter iores: Aceptación de Ord e nes ir revo cables de pago, Certificad os de 

Depósito y bon o de p rl'n d.a p ar <1 l'l caso de b il'IWS dep ositados e n J lman'n adoréls d e 

dep ósito, así com o p re n da sobre certificados de invers ión , ccrlificados f iducia rios de 

parlicipación , va lo res d e titu larización, y o tro tipo d e títulos va lores. Los títu los valores de 

crédito deberón ser emitidos directa m ente p or la contra tis ta a favor del Ban co Centra l dl~ 

1\cserva. 



También pod rán servir como garan tías depósitos banca rios con res tricciones, ca rtas de 

créditos irrevocables y pagad eros a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro 

títu lo va lor o bien d e fácil o inmediata rea lización, siempre que a juicio de la institución 

con tratante ga rantice suficientemen te su s intereses. Los Bancos, las Sociedad es de Seguros y 

Afia nzad oras ex tranjeras, podrá n emitir garantías, siem pre y cuando lo hicieren por medio 

de a lguna de las instituciones del Sistema Financiero Salvad orei'\o, actuando com o entidad 

con firmndora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garan tías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones contratantes. 

Cobro: 

Si la con tra tis ta incu mple alguna de las cláusu las consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le ha rá efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y va lor de las obligaciones contractuales que no 

se h ubieren cumplido. 

Vigencia: 

Esta ga rantía permanecerá vigen te por el plazo del contrato. 

Devolución: 

Esta ga rantía será devuelta por la Jefa del Departamen to de Adquisiciones y 

Contra taciones, previa solicitud por escrito, cumplida su v igencia. 

VIII. CESIÓN . 

Queda cxpresan1ente prohi bido a la contratista traspnsar o ceder a cua lqu ier tí tulo los 

derech os 

~ 
y obligaciones que emanan del presen te contrato. La trasgresión de esta 



disposición dará lugar a la caducidad dL•I contrato, procedi(•ndosc adcm<ís a hacer dc~cliva 

la ?,aranlía de cumplimiento de contrato. 

IX. INCUMPLIMIENTO. 

En caso de mol'J. en el cumplimiento por parlL' de !J. conlralistu. de lJ.s obligaciones 

emanadas del presente contrato se aplicarán las multas t~slablecidas en d artículo 85 

LACAI'. La contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o 

del presente contrato las que sc•rán impuestas por la institución contratante, a cuy'a 

competencia se somete a efectos de la imposición. 

X. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acm•rdo el presente contrato podrá ser modificadu o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la Ley. En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente 

resolución la cual se relacionará en el instrumento n1odificatorio. 

XI. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Tt' rn<inos de 

Rc~ferencia y Condiciones Generales para el Proceso d e Libre Gestión, b. Ad cndas, c. 

Aclaraciones, d. Enmiendas, c. Consulta s, f. La oferta . g. O tros documentos que emanaren 

del presente contrato. En caso d e controversia entre estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último. 

XII. INTERPHFfACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al a rtícu lo 84 incisos 1'' y 2" d e la LACAP, la institución contratante se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de 

la I~cpúblic a, la LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios 

Generales del Derecho i\dminislralivo y de la forma que m cí.s convc~nga al intcr(~s público 

que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito qul~ al respecto 

con sid t'l'l' conv cnienll'S. 



La contratista expresamente acepta ta l disposición y se obliga a dar estricto cum.plímiento a 

las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cua les le serán 

comunicadas por medio del Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del Banco. 

XIII. CASO FOKl'UlTO Y 1:UERZA MAYO R. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artícu lo 86 de la LACAP, la contratista, 

previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solicitar 

una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contrato. 

En todo caso, y apa rte> de la facultad de la institución para otorgar tal p rórroga, la misma se 

concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente 

contrato. 

XIV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que sureieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispues to en el Título VJII, Capítulo I de la LACAP. 

XV. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El p resente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Art. 93 de la LA CAP, 

XVI. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente d e la República de El Sa lvador cuya a plicación se real izará de conformidad a lo 

eslablecido en el artículo 5 d e la LACAP. Asimismo, sei1alan como do.micilio especia l el de 

esta ciudad a la competencia de cuyos tribuna les se someten. 

XVII. NOTIHCACIONf.S. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cua ndo sean hechas por escri to a las direcc io nes de las p<~rtes contratantes, para cuyos 

efectos las partes se11a lan corno lugar para recibir notificaciones los siguientes: 



a) ilanco Central de Reserva de El Salvador e n: Alameda Juan Pablo 11 , entre 15 y 17 

/\ven ida Norlc, Centro d e Gobie rno, San Sa lvad o r. 

b) SC Corporate Consulting S.A. de C.V. e n: /\ve nida l~as [.Ja ln1as, número ·129, 

Colonia San Beni to, San Sa lvador. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos 

y efectos legales del presente contra to, por conven ir así a los intereses d e nuestros 

representad os, ratifica mos su contenid o, en fe d e lo cua l firmamos en la ciudad d e San 

Salvador, e l día veinticinco d e septiembre del aflo dos mil diec isie te. 

ciudad de San Salvador, a las nueve horas del d ía veinticinco d e sep tiembre d e l a!'10 

mil di ecisie te.- J\ ntc mí, JUliO ENRIQUE PÉREZ N AV AS, Notario, de los domicilios 

y de este d o micilio COMPARECE: por una 

parte, la se11ora MARTA EVELYN ARtVALO DE RIV ERA, d e ai'los de 

edad, [cono rnis la, del domicilio de a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad nún1ero 

actuando en nombre y 

represen tació n, en su ca lidad d e 1\ pod crada Genera l Adminis tra tiva y Judic ia l con 

Clá usul a Espec ial, dd l3ANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Inst itución 

Pú blica Autónoma d e car<'1ctcr técn ico, d e es te domicilio, que en lu SUCL'Sivo se d enominar{¡ 

"pi Banco Central o el Banco", también de es te domic ilio, con Número de ldenti iicac ión 

Tri bu ta ria : 



que en lo sucesivo se d enominará "El Banco Cen tral" o "El Banco"; y por otra 

señor CARLOS EDGARDO SALGADO HERRARTE, de 

Abogado y Notario, del domicilio de a quien 

en este acto conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación, en su calidad 

de Adnünistrador Único Propietario, de "SC CORPORATE CONSULTING, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "SC CORPORATE 

CONSULTING, S.A. de C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se denominará "la contratista", cuya personería diré al final y ME 

DICEN: Que las firmas que calzan en el documento que antecede, son de las personas que 

las suscrih<'n por haberlo firmado a mi presencia; así también me dicen que reconocen los 

conceptos y obligaciones vertidos en tal documento, por medio del cual han celebrado un 

contra to de prestación de "SERVICIOS PARA REALIZAR DIAGNÓSTICO Y 

RECOMENDACIONES SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE ACUEHDO A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA". El objeto del presente instrumento consiste en establecer los 

derechos, obligaciones, condiciones, clausulas y p recio bajo las cua les se regirá el Servicio 

para rea lizar diagnóstico y recomendación sobre la clasificación de la información del 

Banco Central de Reserva de acuerdo a la Ley de Acceso a la Información Pública, de 

conformidad a la oferta presentada por Id contrc'ttistd y Resolución RC~zonélda Número 

CIENTO SESENTA Y CINCO/DOS MIL DIECISIETE, d f' fc>cha trf'n' d0 se.pti0mhr<' df'l af1o 

dos mil diecisiete, por medio del cual se adjud icó la libre gestión número ciento ochenta y 

tres/ dos mil diecisiete. El precio to tal del contrato es por un monto de CINCO MIL 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS l:ST ADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluyen 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. El pago 

procederá después df' hab0r recibido cada etapa del servicio a satisfacción del Banco, para 

lo cual la contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del 

Banco Centra l de Reserva, copin de In Comunicación de adjudicnción o Contrato, Originnl 

de Actas de Recepción correspondientes, fi rmadns y selladas por el Admin istrador de 

~ontrato en serial de esta r conforme con Jo suministrado; nota emitida por parte de la 



contratista, dL'bidanwnlL' suscrita, conteniendo sello (si aplica), d onde se dl'tallc el número 

de cuenta y Banco; así como el correspondiente Comprobante de Crédito Fiscal, emitido 

conforme a lo establecido en el Articulo ciento calorn' dt'l Código Triht1ta rio, cuya cDpi<l 1~ 11 

triplicado deben-) c•slar firmada y sellada por la Jefa del lJcpartamento Jurídico, para lo cual 

se emitirá el Quedan correspondiente, una vez entregada la documentación rde'rida. Los 

pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de ocho días hábiles, a partir del día 

si8uicnte d.c la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados de 

conformidad. F.l pago de los honora rios acordados se reali:1.ará de la siguicnt(' manera: a) 

Contra la entrega del diagnóstico preliminar, en un plazo máximo de veinticinco días 

posteriores a la firma del contrato. El administrador de contrato tendrá un plazo de tres 

días para efectuar observaciones y la contratista contará con un plazo de dos días para 

subsanarlas. Para el cobro de ésta etapa se debe presentar el documento que contenga el 

estudio y situación actual de la clasificación de la Información del Banco. El monto a 

cancelar será el vein te po r ciento d e los hono ra rios pactad os. b) Contra la en trega de la 

revisión y observaciones efectuad as a cada una de las Gerencias indicad as en el itcm uno 

del ro mano II, d e los Términos d e Referencia en u n p lazo máximo d e cincuenta y cinco d ías 

posterio res a la fi rma del contra to. El ad minis trador de co n trato tend rá u n p lazo d.e tres 

d ías para efectuar observaciones y la contratis ta contará con u n p la;,:o d e d os días para 

subsanarlas. Pa ra el cobro d e la etapa respectiva, se debe p resentar un documento q ue 

contenga el omílisis de la infon nación revisada y la rccom.cndación a las actua les 

declaraciones de reserva. En caso de ser necesario, la contratista deberá sostener u na 

reunión en la que tras lade~ su estu dio a cada uno de los Gerentes de las á reas seleccionadas. 

El monto a cancelar será el quince por c iento d e honora rios pactados por cada Gerencia, 

ascendiendo a un to ta l del sesen ta por ciento d e los honorarios pactados. e) Con tra la 

cntre¿ja d e un informe final L¡uc contcn ¡ja u n consolidado d el d iagnú!i tico y 

recom endaciones e laboradas, en u n p lazo m c1ximo d e ochonta y cinco d ías pos ll' riort'S a la 

firma d el contra to. El administrador d e contrato tendrá u n p lazo de tres d ías pa ra efect uar 

observaciones y la contra tista contará con u n p lazo de dos d ías pa ra su bsanarlas . El monto 

a cancela r será el veinte por c iento d e hon orarios pactad os . Dentro de~ los diez días hábilc's 

s iguien tes d e fir méldo e l contra to l'l'S}WClivo, la contra tis ta d ebcr<.'l rend ir u na garantía de 



cumplimiento de conlralo, equivalente a un lres por ciento de la suma lolal contratada. Esta 

garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del contrato. Si la contratista incumple alguna de las cláusulas 

consignadas en el contrato sin causa justificada, se le hará efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato, sin petiuicio de las responsabilídades en que incurra por el 

incumplimiento. La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la 

cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. Esta garantía 

permanecerá vigente por el plazo del contrato y será devuelta por la Jefa del Departamento 

de Adquisiciones y Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. Los 

comparecientes se someten a las restantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan 

en el contrato relativas al plazo y garantía de fiel cumplimiento, así como otras cláusulas 

consignadas en el mismo.- Yo, el suscrito Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han 

relacionado son" AUTENTICAS", por haber sido reconocidas por los comparecientes a mi 

presencia quienes ratifican los reslanlcs términos del contrato aludido, otorgado en esla 

ciudad y en esta misma fecha. II) De ser legítima y suficiente la personería con que actúa a) 

en cuento a la Licenciada Arévalo de Rivera: Testimonio de la Escritura Matriz de Poder 

General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez 

horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios del Notario Jorge Alberto 

non:~ Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente 

del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, 

Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada Marta Evclyn Arévalo de Rivera, 

Vicepresidenta, en el cual consta que está facultodo para otorgar actos como el presente. En 

dicho Poder el Notario autorizante dio fe de la personería del representante legal del Banco 

Central, de la existencia legal de la institución y del nombramiento de la Licenciada Arévalo 

dP Rivcrél, como \('iceprcsidenta dc>l Banco. b) Respecto al Licenciado Salgado Herrarte 

Testimonio de la Escritura Matriz constitución de la sociedad "SC CORPORATE 

CONSULTING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede 

abreviarse "SC CORPORATJ~ CONSULTING, S.A. de C.V.", otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las doce horas y treinta minutos del día veintiocho de septiembre del aii.o dos 

mil dieciséis, ante los oficios notariales de Osear Adolfo Altamirano Lacayo, Inscrito en el 



Regis tro de Comerci t) bajo e l número V EI NT I TI\ I~S del Libro Tf\ ES MIL SEISCIE NTOS 

SESEJ'\T;\ Y SEIS de l Registro de Soc iedades, de la cuul cons tu lu deno rninac ió n, finfl lidad y 

domicilio so n los mencionados, que su administ rac ión de la sociedad es ta rá confiada a un 

f\dminis trador único, que durará en su ca rgo s ie te ai1os; que e l plazo de la Sociedad es por 

Lit!mpo indcte rn1inado y q ue la representac ión lega l corresponde a l Admin is trado r Único, 

con plenas facultades pa ra e l o to rga miento de ac tos como el presente, quien dura r{l en el 

eje rcicio de sus funciones durante e l periodo de s ie te m"tos, en dicha escritura de 

cons titución de soc iedad se procedió a la elección de Administrad or Único, en la que consta 

se eligió a l Licenciado Ca rl os Ed gardo Salgado l-len arle en e l cargo de Ad minis trador 

Único Propieta rio, estando en consecuencia facultado pa ra suscr ibir documentos com o el 

presente. Así se expresaro n los con1pa rccicntes, a q uienes expliqué los efectos lega les de 

cs la ac la nota ria l escrita en Lrcs hojas y leída que les fue po r mí, íntegramente, en un sulu 

acto, ratifican su contenido y firman conmi8o.- DOY FE.-

CON~ 


